
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBAN LAS LISTAS DEFINITIVAS DE APROBADOS
DEL EXAMEN OPERADOR INDUSTRIAL DE CALDERAS, CONVOCADO POR RESOLUCIÓN
DE 16 DE ENERO DE 2015.

 Concluido el plazo de presentación de alegaciones a la lista provisional de aprobados en las
pruebas para la obtención de certificado o carné de OPERADOR INDUSTRIAL DE CALDERAS,
y una vez estudiadas las mismas, esta Delegación Territorial, en virtud del artículo 12 de la
Orden de 12 de noviembre de 2008, de la Consejería de Innovacion, Ciencia y Empresa, por la
que se regulan las convocatorias y las bases a las que deberán ajustarse los exámenes para la
obtención de los carnés profesionales en materia de industria, energía y minas

RESUELVE

 Aprobar y publicar el listado definitivo de aprobados en las pruebas para la obtención de
certificado o carné de OPERADOR INDUSTRIAL DE CALDERAS, relacionado en el Anexo.

 Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
Recurso de Alzada, ante el Excmo. Sr/a. Consejero/a de Empleo, Empresa y Comercio en el
plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de su publicación de conformidad con lo
establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

  EL/LA DELEGADO/A TERRITORIAL DE JAÉN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA,
INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO EN JAÉN
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ANEXO

LISTA DEFINITIVA DE APROBADOS
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Apellidos y Nombre

AGUILAR MORALES, JOSÉ

ALCARAZ MARTOS, FRANCISCO JOSE

CAMACHO DEL MORAL, JESÚS

CANO MARTOS, DOMINGO

CANTERO CRIADO, ANTONIO

CASTILLO JIMENEZ, FRANCISCO MANUEL

CASTRO MARTÍNEZ, FCO JAVIER

DE LA TORRE GIRÓN, ANTONIO

ESTEPA NIETO, JUAN ALBERTO

GOMEZ RUBIO, JOSE

GONZALEZ SANABRIA, FRANCISCO MANUEL

GUTIÉRREZ ARJONA, FRANCISCO MANUEL

LÓPEZ GÓMEZ, JOSÉ

LÓPEZ ROMERO, MANUEL

MILLA RODRÍGUEZ, EDUARDO

MORAL BERMEJO, MARIO MANUEL

OLMO SALVADOR, JUAN MIGUEL

QUILES VELA, JOSE MARIA

RAMIA  SANCHEZ, SALVADOR PASCUAL

RASCON SANCHEZ, JUAN

RODRÍGUEZ MONTORO, DIEGO

SERRANO GARCÍA, CARLOS

TELLO MORENO, GABRIEL

TORRES CASADO, JUAN CARLOS

TORRES SANTIAGO, ANTONIO JOSÉ
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